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Comentario sobre Movilizaciones sociales: ¿nuevas ciudadanías?

En su última obra, Gabriela Delamata aborda el surgimiento de nuevas ciudadanías en tres países de Latinoamérica: Argentina, Bolivia y Brasil. Este proceso, que implica “la revitalización de la ciudadanía en su dimensión de participación y derechos”, se observa a través de los reclamos sociales, en los cuales los habitantes de un país hacen valer sus espacios de autonomía. Realidades en apariencia tan disímiles como el nacionalismo etnizado de Evo Morales, las periferias urbanas en Brasil o los reclamos de minorías, víctimas de la inseguridad y habitantes de villas en Argentina, convergen en un punto: todas son manifestaciones de procesos de cambio social centrados en relación entre Estado y sociedad.

Tres preguntas a Gabriela Delamata: “Los movimientos sociales contribuyen a una democracia participativa”

-¿En qué consistirían las nuevas ciudadanías que el libro analiza?
Los procesos nacionales que analizamos en este libro son muy diferentes entre sí, pero podemos establecer algunos rasgos comunes a los casos brasileño y boliviano. En ambos, las innovaciones mayores relativas a la ciudadanía provienen de procesos constituyentes que cristalizaron en reformas constitucionales de vasto alcance.  Estas nuevas contribuciones que extendieron y ampliaron los derechos en Brasil (1988) y en Bolivia (2007 y 2008), fueron el resultado de largos ciclos de acumulación política de movimientos y organizaciones sociales que articularon sus demandas más específicas en el marco  de amplias reivindicaciones, forzando, a través de ellas, los límites del sistema institucional. Mediante su participación más directa (Brasil)  o más indirecta (Bolivia) en las asambleas constituyentes para la reforma constitucional , los movimientos políticos y sociales contribuyeron a la instauración de una democracia participativa y social en Brasil y al diseño de un Estado plural e incluyente en Bolivia.

-En el caso de la Argentina, ¿cuáles fueron los hitos que marcaron la revitalización de la ciudadanía?

En la Argentina está claro que nada de aquello ha sucedido. Los movimientos sociales emergentes de la crisis socio-política de finales de los noventa estuvieron fuertemente signados por la urgencia y en todo caso sus agendas más ambiciosas no lograron traducirse en nuevas variables de estructuración comunitaria. No obstante, Argentina cuenta con una nueva institución, la reformada en 1994, que presenta un mayor equilibrio a favor de los derechos y la participación social. Aunque sus enmiendas amplían el catálogo de derechos exigibles e incorporan, con jerarquía constitucional múltiples tratados internacionales de derechos humanos, la política pública de los últimos años ha circunscripto sus intervenciones en la materia, reforzando algunos derechos con más tradición en nuestro país (laborales-sindicales y provisionales) junto al avance en materia de derechos humanos “negativos” o elementales.
-¿Cuál sería, entonces, la conclusión respecto de la situación de nuestro país?

El libro muestra cómo toda una serie de demandas planteadas a lo largo de procesos contemporáneos de movilización o a partir de organizaciones sociales constituidas, han venido siendo respondidas desde lógicas mercantiles, asistenciales u asociadas a dinámicas de acumulación político-electoral, incluso cuando la administración utiliza una “retórica de derechos”. En suma, las transformaciones de la ciudadanía en Argentina muestran la recuperación de algunos espacios de inclusión social en tensión con la gramática de derechos, entendida esta como aquella que busca tanto garantizar el acceso universal a los mismos (derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales) como integrar la participación autónoma a la institucionalidad democrática.

